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Entidades de gestión colectiva. Aranceles por uso de repertorio. Forma del cómputo. 
Afectación a derechos constitucionales
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DATOS: S. 826. XLIII.RECURSO DE HECHO Sociedad Argentina de Autores y Compositores de 
Música c/ Crazy Confitería. 

(Recurso de hecho interpuesto por SADAIC, representado por la Dra. Olga García de Luquita, 
con el patrocinio del Dr. Iván José María Cullen. Tribunal de origen: Corte Suprema de Justicia de 
Santa Fe. Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara de Apelaciones Civil y Comercial 
de Rosario.)

SUMARIO:

“la Corte local no pudo soslayar, sin incurrir en un supuesto de arbitrariedad, que la cá-
mara, con su interpretación literal, omitió examinar el contexto normativo en el que la alocución 
“afectar” se encontraba inserta, del que claramente se desprende que las previsiones del artículo 
4º del decreto 5146/69 disponen los topes máximos del arancel que la sociedad de autores puede 
aplicar y no las bases sobre las que deberá calcularse el referido arancel”

“la arbitraria inteligencia asignada a los preceptos en cuestión por el tribunal de grado 
no sólo desconocería la exigencia de “remuneración equitativa” del autor a la que se refieren los 
artículos 11 bis.2 y 13.1. de la “Convención de Berna” —aprobada por la ley 25.140— sino que 
vulneraría los derechos derivados de las “obras del autor” que, a partir de la reforma de 1994, 
encuentran una especial protección en el último párrafo del inciso 19 del artículo 75 de la Cons-
titución Nacional.”

“En este orden de ideas, es evidente que una afectación como la que produciría el fa-
llo en examen a los creadores de música —en especial la nacional— atenta no sólo contra los 
derechos económicos de los compositores sino que, en definitiva, repercute sobre la adecuada 
preservación del repertorio musical argentino que indudablemente contribuye a la formación de la 
identidad cultural y del patrimonio artístico, aspectos del acervo de la Nación que el citado artículo 
75, inciso 19 procura, con especial atención, resguardar.”

http://www.csjn.gov.ar
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COMENTARIO. Entre los objetivos más importantes de las Entidades de Gestión Colectiva, en concep-
to de la Corte constitucional de Colombia (Sentencia C-833 de 2007) se encuentran la necesidad de 
dar respuesta al imperativo constitucional de proteger derechos de autor, como así también, permitir 
una amplia difusión de las creaciones del talento humano, con el reconocimiento de una remuneración 
equitativa a los derechohabientes y sin perjuicio de los derechos exclusivos. El carácter ubicuo de las 
obras y en particular de las musicales se advierte fácilmente ante la posibilidad de poder reproducir-
se y comunicarse al público en tantos lugares al mismo tiempo como sea posible. Por ello es que se 
torna necesaria que la gestión y control se delegue en entidades que tengan la capacidad administrar 
un repertorio que cada día es más numeroso. Según el Concepto 22-7-2005 emitido por la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor de Colombia ante la Corte Constitucional en los exps D-6649 y D-6650, 
la gestión colectiva es el sistema de administración de derecho de autor y de derechos conexos por el 
cual sus titulares delegan en organizaciones creadas al efecto la negociación de las condiciones en que 
sus obras o sus prestaciones artísticas serán utilizadas por los usuarios. Normalmente actúan en forma 
monopólica y administran todo el repertorio mundial de obras representadas. No se discute la facultad 
de estas entidades de fijar las tarifas en los términos de las normas que reglamentan su ejercicio. En 
este sentido según un pronunciamiento de la Audiencia Provincial de Tarragona (fallo del 17-10-2001) la 
ley establece las obligaciones de las SGC de establecer tarifas generales que determinen la remunera-
ción exigida por la utilización de su repertorio, por lo que no cabe hablar de abuso de derecho, siendo 
que en el establecimiento de tarifas cumplen con un mandato legal. En el caso en comentario, si bien el 
recurso ante el máximo tribunal radicó en la queja sobre la fórmula que utilizó la instancia anterior para 
fijar los honorarios, lo interesante del pronunciamiento es que se pone de resalto la afectación no solo 
a los derechos patrimoniales de los representados sino al cumplimiento de acuerdos internacionales 
que constituyen la cúspide de nuestro sistema normativo. Así es como la gestión colectiva, en palabras 
de la Corte Suprema argentina constituye un medio para la preservación del patrimonio cultural de la 
sociedad. © Federico Andrés Villalba Díaz, 2014

TEXTO COMPLETO:
Buenos Aires, 2 de marzo de 2011

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido 
por la actora en la causa Sociedad Argentina 
de Autores y Compositores de Música c/ Crazy 
Confitería”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que la Corte Suprema de Justicia de la Pro-
vincia de Santa Fe rechazó la queja interpues-
ta contra la decisión de la Sala Cuarta de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial de Rosario que denegó el recurso 
de inconstitucionalidad deducido contra el fa-
llo que hizo lugar al reclamo de aranceles —en 

concepto de derecho de autor— por la suma 
resultante de aplicar, al 20% de los ingresos de 
la confitería demandada, la alícuota del 16% 
pretendida por SADAIC.

Para así decidir, la máxima instancia jurisdic-
cional local sostuvo que: 1) la crítica de la ac-
tora sólo trasunta disconformidad y pretende 
reabrir el debate de una cuestión de derecho 
común; 2) no demuestra que la alzada se haya 
expedido sobre una pretensión no introducida 
por las partes; 3) la determinación de los extre-
mos litigiosos y el alcance de las pretensiones 
resulta extraño al remedio; 4) no se evidencia 
en la resolución, al margen de su acierto, frac-
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turas lógicas, exceso u omisión en sus térmi-
nos ni gravedad institucional.

2º) Que contra ese fallo SADAIC interpuso el 
recurso extraordinario cuya denegación origina 
la presente queja. En esa presentación señaló 
que la decisión resulta arbitraria y comprome-
te a la legislación federal pues soslaya reglas 
sobre el derecho de autor, la “Convención de 
Berna” y la garantía del artículo 17 de la Cons-
titución Nacional, al tiempo que suscita un su-
puesto de trascendencia institucional al involu-
crar, entre otros aspectos, la responsabilidad 
internacional del Estado y la posibilidad de 
subsistencia económica de la propia organiza-
ción autoral. También cuestionó por irrazona-
ble la interpretación que realizó la Cámara del 
artículo 4º del decreto 5146/69 por considerar 
que —a diferencia de lo sostenido por el tribu-
nal— el porcentaje del 20% establecido en el 
precepto implica un tope arancelario y no una 
base sobre la que debe calcularse el arancel 
que fije SADAIC. En este sentido, precisó que 
la decisión reducía los ingresos de la entidad a 
la quinta parte y le impedía afrontar las rega-
lías de autores y compositores por su creación 
artística, contradiciendo la legislación común y 
federal (leyes 11.723, 17.251, 17.648, decreto 
5146/69).

3º) Que si bien, en principio, la procedencia o 
improcedencia de los recursos locales no es 
materia susceptible de revisión por la vía previs-
ta en el artículo 14 de la ley 48, en virtud del ca-
rácter fáctico y procesal de las cuestiones que 
suscita, cabe hacer excepción de tal premisa 
cuando la solución adoptada redunda en me-
noscabo del derecho de defensa del recurrente 
—en tanto frustra una vía apta para obtener el 
reconocimiento del derecho invocado—, cuan-
do lo decidido revela un exceso ritual manifies-
to —incompatible con el ejercicio del derecho 
de defensa en juicio (Fallos: 324:2456 y 2554, 

entre otros)—, y omite ponderar argumentos 
conducentes para una adecuada solución del 
litigio (Fallos: 304:1397; 316:2477).

4º) Que el presente es uno de esos casos en 
tanto se repare en que la Corte provincial des-
estimó el recurso de inconstitucionalidad local 
sin valorar adecuadamente que la Cámara, al 
sostener en su decisorio que la alícuota del 16% 
pretendida por SADAIC debe aplicarse sobre el 
20% de los ingresos brutos de boletería, reali-
zó una interpretación restrictiva y parcializada 
de la norma legal aplicable al caso. En efecto, 
para sustentar esa posición el tribunal se ciño 
literalmente al significado de la voz “afectar” 
contenida en el primer párrafo del artículo 4º 
del decreto 5146/69 sin realizar un examen in-
tegral de ese apartado ni de las disposiciones 
contenidas en los artículos 3º, inc. b, 5º y 7º del 
precepto. S. 826. XLIII.

5º) Que, en este sentido, es menester seña-
lar que el inciso b) del artículo 3º del decreto 
5146/69 autoriza expresamente a SADAIC a 
fijar aranceles en relación al uso de los reperto-
rios a su cargo. Por otra parte, en el artículo 4º 
se establece que “Para la determinación de sus 
aranceles la Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores de Música podrá afectar las si-
guientes proporciones: a) 20% de los ingresos 
cuando se trate de actos o espectáculos […]. 
Los porcentajes establecidos en los incisos 
precedentes, deberán ser considerados como 
topes máximos, subsistiendo para las partes la 
facultad de convenir importes menores”. Asi-
mismo, en el artículo 5º se prevé que el Poder 
Ejecutivo podrá “…aumentar los topes fijados 
en el artículo 4º a pedido de la Asamblea de la 
Sociedad Argentina de Autores y Compositores 
de Música…”. Finalmente, en el artículo 7º se 
determina que esa sociedad “…podrá convenir 
el monto de los aranceles y establecer modali-
dades complementarias, aun cuando se exce-
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dan las proporciones máximas establecidas en 
el artículo 4, cuando medie conformidad con-
tractual de los usuarios”.

6º) Que, en consecuencia, la Corte local no 
pudo soslayar, sin incurrir en un supuesto de 
arbitrariedad, que la cámara, con su interpreta-
ción literal, omitió examinar el contexto norma-
tivo en el que la alocución “afectar” se encon-
traba inserta, del que claramente se desprende 
que las previsiones del artículo 4º del decreto 
5146/69 disponen los topes máximos del aran-
cel que la sociedad de autores puede aplicar y 
no las bases sobre las que deberá calcularse el 
referido arancel.

7º) Que, por lo demás, la arbitraria inteligen-
cia asignada a los preceptos en cuestión por el 
tribunal de grado no sólo desconocería la exi-
gencia de “remuneración equitativa” del autor a 
la que se refieren los artículos 11 bis.2 y 13.1. 
de la “Convención de Berna” —aprobada por la 
ley 25.140— sino que vulneraría los derechos 
derivados de las “obras del autor” que, a partir 
de la reforma de 1994, encuentran una espe-
cial protección en el último párrafo del inciso 
19 del artículo 75 de la Constitución Nacional. 
En este orden de ideas, es evidente que una 
afectación como la que produciría el fallo en 
examen a los creadores de música —en es-
pecial la nacional— atenta no sólo contra los 
derechos económicos de los compositores sino 
que, en definitiva, repercute sobre la adecuada 
preservación del repertorio musical argentino 
que indudablemente contribuye a la formación 
de la identidad cultural y del patrimonio artís-
tico, aspectos del acervo de la Nación que el 
citado artículo 75, inciso 19 procura, con espe-
cial atención, resguardar.

8º) Que, en tales condiciones, el fallo de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Provincia de Santa 
Fe no constituye una derivación razonada del 
derecho vigente con arreglo a las circunstan-
cias del caso, por lo que corresponde admitir el 
recurso y descalificar la sentencia.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo 
dictaminado por la señora Procuradora Fiscal, 
corresponde hacer lugar a la queja, declarar 
admisible el recurso extraordinario y dejar sin 
efecto la sentencia impugnada con el alcance 
indicado. Con costas. Agréguese la queja al 
principal y vuelvan los autos al tribunal de ori-
gen para que, por quien corresponda, dicte uno 
nuevo conforme a lo aquí expuesto. Reintégre-
se el depósito de fs.2.

Notifíquese y devuélvase. ELENA I. HIGHTON 
de NOLASCO (en disidencia)- CARLOS S. 
FAYT - ENRIQUE SANTIAGO PETRAC-
CHI – JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAÚL 
ZAFFARONI.

DISIDENCIA DE LA SEÑORA VICEPRESI-
DENTA DOCTORA DOÑA ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO

Considerando:

Que el recurso extraordinario cuya denegación 
origina la presente queja, es inadmisible (art. 
280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

Por ello, se desestima esta presentación direc-
ta y se da por perdido el depósito. Notifíquese y 
archívese. ELENA I.HIGHTON de NOLASCO.


